RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006425 , Ent. N°5101/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionadas con la solicitud de anuencia  a efectos de la aprobación del régimen de regularización de deudas por pago de tributos y precios que recauda la Intendencia de Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 4171/2015  de fecha 20/7/15  remitió para su aprobación a la Junta Departamental, un Proyecto de Decreto por el cual se aprueba un régimen de regularización especial por el plazo de 180 días para los contribuyentes obligados al pago de  tributos y precios que se encuentren vencidos al  31/7/15, a excepción de las deudas por concepto de ingresos vehiculares (SUCIVE);
2) que el mencionado Proyecto de Decreto prescribe lo siguiente: Artículo 3) Cálculo de deuda: prevé la eliminación del cobro de las multas y recargos por mora para los deudores; Artículo 4) Cancelación de deuda: los adeudos podrán cancelares:
a) al contado;
b) con entrega del 10% y el saldo con cheques diferidos en 30 y 60 días;
c) con una entrega mínima del 10% y el saldo hasta en 25 cuotas mensuales u 8 cuotas trimestrales; y
d) en los casos de padrones con juicio, con una entrega  mínima del 30% y el saldo en 6 cuotas mensuales o 2 cuotas trimestrales; Artículo 5) Convenios Vigentes: los convenios vigentes podrán reliquidarse, deduciéndose los pagos realizados. Si existiera saldo  a favor de la Administración  podrá cancelarse en cualquiera de las formas indicadas en el Artículo 4);      Artículo 6) Caducidad: la falta de pago de tres cuotas mensuales, o 1 cuota trimestral, producirá de pleno derecho la caducidad del mismo, sin necesidad de comunicación previa; renaciendo la totalidad de la deuda original, con multas y recargos por mora que puedan corresponder; Artículos 7) y 8) Acciones Judiciales: Producida la caducidad  según el art. 6º, se comunicará al “Clearing de Informes”, y se podrán iniciar las acciones judiciales pertinentes para el cobro de lo adeudado. Las gestiones de cobro o acciones judiciales que la Intendencia hubiere iniciado contra los contribuyentes que se acojan a las facilidades de pago, quedarán suspendidas mientras exista cumplimiento de las cuotas de la facilidad y de las obligaciones corrientes; Artículo 9) Tributos Vencidos: A efectos de acogerse  a los beneficios, los contribuyentes  deberán abonar al contado, conjuntamente con la solicitud de la inclusión en el presente régimen;, las cuotas de tributos y precios vencidas desde el 1 de agosto de 2015 en adelante:
3) que el Legislativo Departamental en Sesión de fecha 16/09/15 por decreto Nº 3308, aprobó el Proyecto de Decreto remitido, por mayoría de 16 votos en 30 Ediles, ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento  a lo establecido por los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.8.95;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Lavalleja; y
4) Devolver los antecedentes.  
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